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ESTRUCTURA Y CRITERIOS GENERALES 

Se podrán componer, estructurar y desarrollar libremente los contenidos y argumentaciones del tema 
elegido, tratando de responder a los aspectos concretos que se formulan en el enunciado. Se valorará no 
sólo el nivel de conocimientos adquiridos, sino también el grado de comprensión de los fenómenos 
analizados y la madurez de planteamientos demostrada, y ello referido tanto a la capacidad de 
conceptualización y síntesis como a la de relación, análisis y estructura racional. 

Por ello, para su calificación se deberá atender a los siguientes criterios: 

a) Diseña la respuesta en relación a la pregunta: ajusta el contenido, respondiendo a los estándares
de aprendizaje incluidos en el enunciado de la pregunta.

b) Ubica la cuestión y sus diferentes elementos en sus coordenadas espacio-temporales
correctamente.

c) Ofrece una exposición de los aspectos relevantes de la cuestión planteada:
- Presenta causas y/o antecedentes
- Determina las consecuencias y su significación
- Plantea los aspectos/rasgos generales de los fenómenos o acontecimientos analizados
- Aprecia matices y/o singularidades

d) Argumenta los contenidos de forma adecuada, haciendo uso de conceptos y términos relativos a
la cuestión planteada.

e) Utiliza un lenguaje propio de la Historia

[No adecuado sería: Desorden, fragmentación, descontextualización, errores de contenidos, imprecisión, 
desarrollo insuficiente o incompleto, contradicción, incoherencia expositiva, vocabulario inadecuado] 

RECOMENDACIONES PARA LA PRESENTACIÓN FORMAL DEL EJERCICIO 

Se tendrá en cuenta: el orden expositivo, una expresión escrita adecuada y el cuidado de la ortografía. 
Para ello, se valorarán positivamente los siguientes criterios: 

- Ofrece una exposición organizada, coherente y progresiva
- Utiliza un lenguaje propio de la Historia
- No comete faltas de ortografía. Se penalizará la mala ortografía de los estudiantes cuando sea

reiterada, restando, a tal efecto y como máximo, hasta un punto y siempre dejando constancia en
el ejercicio de las faltas cometidas.

IMPORTANTE: 

- De las 10 preguntas del ejercicio el alumno sólo debe responder a 5. Por tanto, sólo se corregirán las
5 primeras respuestas que aparezcan en el ejercicio. Si hubiera más preguntas respondidas no se
corregirán ni puntuarán.
- Cada pregunta vale dos puntos


